ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2008.




A las trece horas, la Presidencia, comprobada la existencia de quórum, declara abierta la sesión, procediéndose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 3 de Septiembre de 2008, y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE PLAZA DE LA IGLESIA.

Visto el proyecto de obras de Pavimentación y Renovación de Servicios de Plaza de la Iglesia, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. José Antonio Alonso García, cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 178.410,99 ( IVA incluido)  €, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el referido proyecto.

SEGUNDO.- Que por los Servicios Técnicos Municipales se proceda a levantar Acta de Replanteo.

TERCERO.- Iniciar expediente de contratación de las obras correspondientes a la Fase I del Proyecto mediante procedimiento negociado sin publicidad por razón de la cuantía.

3.- APROBACION DEL PROYECTO DE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE C/. ALFONSO II.

Visto el proyecto de obras de Pavimentación y Renovación de Servicios de la calle Alfonso II, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. José Antonio Alonso García, cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 150.457, 97 € ( IVA incluido), por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el referido proyecto.

SEGUNDO.- Que por los Servicios Técnicos Municipales se proceda a levantar Acta de Replanteo.

TERCERO.- Iniciar expediente de contratación de las citadas obras mediante procedimiento negociado sin publicidad por razón de la cuantía.

4.- APROBACION DE LAS FACTURAS DE HONORARIOS CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA DE URBANIZACION DEL POLIGONO INDUSTRIAL - SECTOR S3.

Vistas las siguientes facturas:

1. Factura número 74/2008 emitida por la empresa LAPLAZA2 INGENIERIA, S.L., referida a Certificación número 2 "Dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de urbanización del Sector Industrial S-3 del PGOU de La Almunia de Doña Godina, cuyo importe asciende a la cantidad de 743,49 €.

2. Factura número 87/2008 emitida por la empresa LAPLAZA2 INGENIERIA, S.L., referida a Certificación número 3 "Dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de urbanización del Sector Industrial S-3 del PGOU de La Almunia de Doña Godina, cuyo importe asciende a la cantidad de 6.718,45 €.

Por unanimidad se acuerda la aprobación de las facturas detalladas dándose traslado a la Intervención Municipal para el pago de las mismas.

5.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 4 DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL SECTOR INDUSTRIAL S-3.

Examinada la certificación número 4 de las obras de Urbanización del Sector Industrial S-3, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 340.356,17 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE Urbanización S-3 La Almunia (Estructuras Aragón, S.A.U y Copisa Constructora Pirenaica, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 4 de las obras de Urbanización del Sector Industrial S-3, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 340.356,17 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE Urbanización S-3 La Almunia (Estructuras Aragón, S.A.U y Copisa Constructora Pirenaica, S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

6.- RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 9 DE ABRIL DE 2008 Y APROBACION DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCION CONCEDIDA AL CLUB ATLETISMO LA ALMUNIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA IV MEDIA MARATON COMARCA DE VALDEJALON.

La Junta de Gobierno Local en sesión de nueve de abril de 2008 accedió a la petición de subvención presentada por el Club de Atletismo La Almunia para la celebración de la IV Maratón “ Comarca de Valdejalón” por importe de tres mil euros, 

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de fecha 9 de abril de 2008 limitando la concesión de subvención al crédito presupuestario de 2000,00 €.

SEGUNDO.- Aprobar la justificación presentada por el Club de Atletismo La Almunia consistente en factura de Soria Perujo,S.C. de comida celebrada el veinticinco de mayo reconociendo la obligación correspondiente por importe de 2000,00.-€ con cargo a la partida 2008/452/48909

TERCERO .- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados y a la Intervención y Tesorería Municipal para su ejecución.

Presentada la justificación se advierte que el crédito presupuestario habilitado para el libramiento de la subvención nominativa asciende a dos mil euros siendo nulo el acuerdo de concesión en lo que respecta al crédito excedido, 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y cincuenta minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA 

EN FUNCIONES,
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